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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
SOSTENIBILIDAD 
Dirección General de Sostenibilidad y Cambio 
Climático 
Calle Alcalá, 16  
28014 - Madrid 

 
 
Nuestra referencia: 2016_EXP_000019039-Gestión tramyta 
 
Madrid, 1 de abril de 2020 
 
Asunto: CONTESTACIÓN AL INFORME SECTORIAL DEL PROYECTO DE LÍNEA ELÉCTRICA PARA EL SUMINISTRO DE 
ENERGÍA A LA NUEVA ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EN COLMENAR VIEJO (T.M. COLMENAR 
VIEJO Y TRES CANTOS). 
 
SEA: 48/18 
 
Dentro del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada, y en contestación al escrito enviado 
por la D.G. de Sostenibilidad y Cambio Climático con número de referencia 10/408611.9/19 de fecha 13 de 
diciembre de 2019, en el cual se recogen los informes de 13 de julio de 2018 de la Subdirección General de Espacios 
Protegidos y de fecha de 28 de octubre de 2019 de la Subdirección General de Recursos Naturales, se informa de 
las modificaciones en las características del proyecto según los criterios expuestos para evitar efectos significativos 
en el medio ambiente. 
 
En primer lugar, cabe indicar que el nombre del proyecto es el recogido en el asunto “Proyecto de Línea Eléctrica 
para el suministro de energía a la nueva Estación de Tratamiento de Agua Potable en Colmenar Viejo (T.M. 
Colmenar Viejo y Tres Cantos)”, y así se recoge en el Plan Especial en tramitación que da cobertura al mismo. Para 
evitar confusiones en la documentación generada, se indica que desde la Dirección General de Industria Energía y 
Minas se denomina a este proyecto “Centro de seccionamiento y dos líneas subterráneas a 20 kV desde ST Tres 
Cantos a CS polígono 42” pero es el mismo proyecto. Asimismo, se informa que el promotor sigue siendo Canal de 
Isabel II, la cual cederá a la compañía suministradora Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. una vez ejecutadas las 
obras. 
 
En relación con los informes recibidos, se indica lo siguiente:  
 

 Contestación al Informe de la Subdirección General de Recursos Naturales:  
 
Según se recoge en dicho informe y para evitar efectos apreciables sobre las especies protegidas presentes, las 
obras se realizarán únicamente en horario diurno, tapando las zanjas y dotándolas de rampas de salida por la 
noche.  
 
Del mismo modo, se atenderán a las posibles medidas adicionales de protección del Área de Conservación de Flora 
y Fauna, si se considera que en el desarrollo de la actuación se pudiera producir afección alguna a las especies 
catalogadas.  
 

 Contestación al Informe de la Subdirección General de Espacios Protegidos:  
 
 
En respuesta a las consideraciones y conclusiones emitidas en el informe de Parques Regionales de la Comunidad 
de Madrid, se pretende analizar punto por punto los motivos y justificaciones considerados durante la realización 
del proyecto:  
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